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Plazo concedido: Veinticinco aftos.
Destino: Inst.alación de alma('enamiento y suministro de 4JOm·

bustihle liquido a barcos en la expIar.ada de la cantenL de
La'Jurada.

Lo que se hace 'público para general conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-EI Director general, Lula

Fernando Faiao Taboada..

RESOLUCION, ele 19 de septiembre de-1984. de lo
Dirección General de Puertos y CostU$. por lo que
se hace pública la Orden acordada er. el COI'SOjO
de Ministros de 1 de agostocte 1984, por la que se
autoriza a .Mobil OH. S. A .... la eonstruCCKltl de
una estación de servicio en el muelle de &mta
Catalina" en lowna de sBrvicio del puerto do La
Luz y Las Palmas.

Por Orden acordada por el Consejo de Ministros, de fl~cha

1 de agosto de 1\)84, a propupsta del Ministro de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, y de conÍ')rmidad con la Ley de Puertos
de 19 de enero de 1928 y CQJl el Decreto de 30 de septiembre de
1944 se ha autorizado a .Mobil 011, S. A.", la construcción de
una' G3tación de servicio en el muelle de Santa Catalina, en la
zona de servicio del muelle de Santa Catalina, cuyas caracterls~

ticas, son las siguientes:

Plazo conCedido: Quince años.
Destino: Construcción de una estación de servicio en el muelle

de Santa Catalina.
Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-El Director general, luis

Fernando Palao Tabeada.

24712 RESOLUC¡ON de 3 de octubre de 1984, de la Con~
federación Hidrográfica del Tajo. por la que S6 de
clara la necesidad de ocupación de 1a8 finca. afec
tadas por el expediente de exproptación forzosa rho·
tivado por las obras de 108 canales de Aranjuez.
tramos l.- y 2," Y BU red de acequias y azarbes,
en el témmw murucipal de Aran¡uez (Madrid)

Exa.minado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drografi ~a del Tajo para declarar la necesidad de ocupación de
los terrenos necesarios para ejecutar las obras de los canales
de Aranjuez, tramos 1." y 2.° Y su red de acequias y azarbes en
término municipal de Aranjuez {MadridJ.

Resultando que sometida a información pública la relación de
propietari.'s y bienes afectados, se inserta el edicto reglame,nta
rio en el ·Boletin Oficial del Estado.. y en el de la ComUnIdad
de Madrid. el 12 de junio de 1984, y dIario .Ya.- en su edición de
e de junio del mismo año, exponiéndose asimismo en el tablón
df1 edictos del Ayuntamiento de Aranjuez durante el período pre-
ceptivo:. . '

Resultando que durante dicho periodo no ha existido ninguna
reclamación por parte de los propietarios afectados si bien, reali·
zadas las comprobaCiones oportunas por los servicios correspon
dip,ntes, s_ ha podido determinar que de la finca número 4 de la
acequia C. proplE'dad de don Rodrigo y hermanos Carmena Car~
mena, solamente es necesario expropiar una superficie de 0,0915
hectáreas en lugar de 0,1678 que aparecian en los anuncios de
informadór¡ pública:

Conside:'ando/que la Dirección de esta Confederación es el
órgano compi::tente para conocer, tramitar y resolver los expe
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados
por obras hidráuiicas ejecutadas por la misma, de conformidad
con lo establecido en el articulo 9a de la Ley de Expropiación'
Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que no se deduce de las documentos incorpora
dos al eX,Jediente la existencia de perjuicios a terceros, y que
no se han !Jresentado reclamaciones durante el pei'íodo de infor
mación púLlic.a a que se ha hecho referencia;

Consirlerando que. al no ser neceSaria para la obra pública
de que se trata más que una superficie de 0.0915 hectáreas de
la finca número -4 de la acequia C, la necesidad de ocupación ha
de reducinoe a dichos limites.

Esta Dir;ección, en virtud de las facultades qu,- le han sido
conferidas, ha resuelto declarar la necesidad de ocupación f ele
var a defi.'1itiva la relación de bienes afectados, con la salve
dad de que en la finca número 4 de la acequia C solamente
es neceS8r8 para las obras de que se trata una superficie de
(,0015 hectareas.

Madrid, 3 de octubre de 1984. - El Ingeniero Director.
13.893-E

24713 CURRECCION de errores de la Resolución de 28 de
~"'.ut.tembre·de 1084. de lo Dirocción General de Ar~
quitcctura yo Vivienda, por la que se convoca cOn~

Ci.trso para otorgar ayudas a la investigación sobre
mV/lograftas de arquitectos espafl.oles.

Ad\'S'rtu!os errores en el texto de la citada. Resolución. publi~
cada en el ~bo!etin Oficial del Estado.. número 252, de ao de

octubre de 18&1, .. transcrlben a continuación las oportunas
rectificacionesl .

En la página 30514., prtmera columna. Inmediatamente antes
del epfgraIe .Bases., le lncluln1. en punto y aparte, el párrafo
siguiente: ..En desarrollo de éste. se oonvoca un concurso para
adjudicar 16 ayudas a la investigación sobre monografías da
arquitectos espanoles con sujeción a las siguientes ...•.

En la misma página número 30514, primera columna, donde
dice: ..]970'0. debe decir: ..1910-.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1974/1984, de 80 de agosto, por el
que se crean 32 Centros públicos de Educación
General Básica y Preescolar y una Escuela-Hogar
en las provincias de Guadalajara, Madrid, Salaman
ca y Zaragoza.

La demanda- de PUest08 escolares de Educación General Bá
sica y Preescolar hace preciso crear los Centros docentes nece~

sarios para atenderla ajustándol08 a las prescripciones de la
normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo e.t&blecido en los articulas
4, c). y 135 de la Ley 14./1810, General de Educación f Flnancia~
miento de la Reforma Educativa, y en los articulas 8, 9. 11 f 22
Y disposición adicional, apartados 1 y 2. de la Ley Organlca 51
1980, de 19 de junio (eBoletin Oficial del Estado.. del 27), a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. J previa deU~
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dla 29 de
agosto de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.° Se crean 108 Centros púbUcos de Educación
General Basica, Preescolar y Escuela-Hogar siguientes:

PNWtncta de Guada14jaro

Municipio: Guadalajara. Local1dad.: Guadalajara. Colegio de
EduCación General Básica. .Río Tajo-. domiciliado en el polígono
Balconcillo, para 240 puestos escalare¡ de Educación General
Básica y 120 de Educación Preescolar,

Provincia de MadrJd

Municipio: Alealé. de Henares. Localidad: Alcala de Henares.
Colegio de Educación General Básica .Pab10 Neruda.. , domicilia
do en Campo del Angel, sin número, para &40 puestos escoiares
de Educación GenQral Básica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Colegio de
Educación General Basica, domiciliado en barrio Zaporras, dis·
trito 5, para 320 puestos escolares.

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Colegio de Educa
ción General Basica, domiciliado en camino de Fuen labrada.
para 280 puestos escolares de Educación General Básica y 160
de Educaci6n Preescolar.

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Colegio de Educa~

ci6n General Básica domiciliado en la calle Cáceres, avenIda
del Oeste III, para 640 puestos escolares de Educación General
Básica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Colegio de Educa
ción General Básica, domiciliado en la calle Cáceres, avenida
del Oeste IV, para &40 puestos escolares de Educación General
Básica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Coslada. Localidad: Coslada Colegio de Educa
ci6n General Básica .Blas de Otero.. , domiciHado en la calle
Virgen de la Cabeza. sin número, para 640 puestos escolares de
Educación General Básica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada. Colegio de
Educación General Básica, dOll.liciliado en la calle Francisco
Javier Sahuquillo. sin número, para 640 puestos escolares de
Educación General Básica y 160 de Educación Preescolar

Municipio: Fuenlabrada. Localtdad: Fuenlabrada. Colegio de
Educación General Básica, domiciliado en El Arroyo, calle Pinto,
para 640 puestos escolares de Educación General Básica y 160
de Educación Preescolar.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada. Colegio de
Educación General Básica, domicilia.co en avenida de Europa-La
Meseta. para 960 puestos escolares de Educación General Básica
f 240 de Educación Preescolar.

Municipio: Fuenlabrada. Loc~.lidad: Fuenlabrada. Colegio de
Educación General Básica, domicilhl.do en avenida de España
-La Cueva-. para 960 puestos escalaras de Educación General
Bá.sica y 240 de Educación Preescolu. .

Municipio: Getaíe. Localidad: Getafe. Colegio de Educación
GeneraL Básica ..Julio Corttlzar.. , domiciliado en sector 3 {par
cela 20U, para 640 puestoe escolares de EJu.:;ación General Bá
sica y leo de Educación Preescolar.
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Municipio: Getafe. Local1dad: Qltafe. Cole¡io de EducacIón
General BlLstca· -Santiago Ramón y Caja!., dom1clliPdo en sec
tor 3 (parcela eoI). para 320 puestos escolaN' de Educación
General Básica y 160 de Educación Preescolar.

MunicipIo: Getafe. Localidad: Cetafe. Colegto de Educa.cl6n
General Bá~!ca .Federico Carda Lorca., domIcillado en El Ber~

cial, para 320 puestos escolares.
MunicipIo: Leganés. Localldad: Leganés. Colegio de Educa

ción General BAsiea -Alfonso X El SabIo., domiciliado en ave
nida de Portugal, sin nümero, para 120 puestos escolares de
Educación General Bá.sica y ]80 de Educación EspemaI.

Municipio: Leganés. localIdad: Leganés. Colegio de Educa
ción General BAstea .Le6n Felipe., domiciliado en avenida de
la Mancha, sin número~ para 840 puestos escolares de Educa.ción
General Básica y 160- ae Educación Preescolar.

Municipio: Madrid. localidad: Madrid. Colegio de Educación
General Básica .VUla Bos&-. domiclUado en 1& calle Trefacfo.
esquina a calle Pedro Alonso. para 840 puestos escolares.

Municipio: Móstoles. Localidad: Móstoles. Colegio de Educa
ción General Básica. domic1l1ad.o en urbanizaci6n .Nazaret 1»,
para 640 puestos escolares de Educaci6n General Básica y 160
de Educación Preescolar.

Municipio: Móstoles. Localidad: MOstolas. Colegio de Educa
ción General BAsiea. domiclltado en urba.n.tzaciÓD .Nazaret U_.
para 640 puestos escolares de Educaci6n General Blsica y 160 de
Educación Preescolar.

Municipio: Móstoles. Localidad: M6stoles. Colegio de Educa
ción General Blsiea. domiciliado en avenida de la ONU. Villa
fontana U. para 640 puestos escolares de Educación General
BAstea y 160 de Educación Preescolar. .

Municipio: MOstoles. Localidad: Móstolas. Colegio de Educa
ción General Básica. domiciliado en la calle Granada. urb&n1
zación .Pryconsa_. para 640 puestos escolares de Educación Ge
neral BlLsica y 160 de Educaci6n Preescolar.

Municipio: Parla. Localidad: Parla. Colegio de Educación
General BAsica. domiciliado en la: calle Santander, para 640
puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Educa.
ción Preescolar.

Municipio: Parla. Localidad: Parla. Colegio de Educación Ge
neral BAsica .María Moliner-, domiciliado en la calle Reyes
Catól1cos. para 360 puestos escolares de Educación General
Bá.sica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Parla. Localidad: Parla. Colegio de Educación Ge
neral Básica, domiciliado en 1& calle Leganés. esquina a la calle
Aranjuez. para 640 puestos escolares de Educación General Bá
sica y 180 de Educación Preescolar.

Municipio: Parla. Loea1idad: Parla. Colegio de Educación Ge
neral Básica .Rosa Luxemburgo., domiciUado en la calle Jai
me I el Conquistador. para 640 puestos escolares.

Municipio: San Sebastián de los Reyes. Localidad: San Se
bastíán de los Reyes. Colegio de Educación General Básica,
domJciIiado en el barrio La Zaporra. para 840 puestos escolares
de Educación General Básica y 160 de Edu~ctón Preescolar.

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de .Ard.Pz.
Colegio de Educación General Básiea•. domiciliado en El Polfgo
gono, calle CircunvalacIón, esquina a ealle Brí¡jula, para 640
puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Educa
ción Preescolar.

Municipio: Torrejón de Ardoz. Localidad: Torrejón de Ardoz.
Colegio de Educación General Básica, domicUtado en la calle
VIrgen de Loreto, para 320 puestos escolares.

Municipio: Torrejón de Ard.oz. Localidad: Torrejón de Ardoz.
Centro Preescolar. domictUado en 1& calle Turín, para 160 pues
tos escolares.

ProvlnefD ele Saloma.....

Municipio: Linares de RIpfrt'o. Localidad: Linares de Rioftio.
Escuela-Hogar. domIciliado en 1& calle· Los Mártires, número 9,
para 200 plazas de escolares-re'ldentes.

Pr<>YlnefD do Z<>ragozo

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Colegio de Educa~
ctón General BAsica. domiciliado en Vía Hispanidad. para 800
puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Educa-
cfón Preescolar. .

Municipio: Zaragoza. Localtdad: Zaragoza. Colegio de Educa
ción General Básica. domidl1ado en el barrio La Almozara. para
800 puestos escolares -de Educación General Bástca y 160 de
Educación Preescolar. ,

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Centro Preescolar.
domiciliado en la calle Marianela Carcla Vllla. número 1, be,.
mo Monsalud. para 2CO puestos escolare.. .

Art. 2. 0 Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que. por Orden ministerial, set\ale la fecha de co.nienzo
de las actividades en los Centros de Educación General Básica.
~eescolar y Escuela-Hogar. relacionados en el artículo ante
nor, y para adoptar las medidas necesarias para la ejecución
del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de a«osto de laM.

JUAN CARLOS R.

El Mlnhtro de Educ&clóD. y Ciencia,
105E: MARIA MARAVALL HERRERO

24715 ORDEN de !J(J dB julto de 1984 por la que se pone
en funcionamiento un Centro públ€co de Educactón
Especial en la provincta de Murcta,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y 1& correspondiente propuesta
e Informe de la DIrección Provincial del Departamento e Ins
pección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Lustiltca
la necesidad de la puesta en funcionamiento del nuevo Centro
público de .Educación Especial.

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento el
Centro público de Educación Especial que figura en el anexo.

10 digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de Julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José TOlTeblanca Prieto.

nmo. Sr. Director general de Educación BAst9&-.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Murcta

Municipio: Murcia. Localidad: ChulTa. Código del Centro:
30601282. Denominación: Centro público de Educación Especial.
DomJctlto B81Tiada de Churra. Régimen de provisión: Ordina
rto. Centro creado por Real Decreto 1432/84. de 18 de 1uUo
(.Boletín Oficial del Estado- del 28), Creaciones: 19 unidades
mixtas para disminuidos psíquicos graves, dos unidades mixtas
para autistas. dos unidades mixtas para disminuidos fisicos
(pJurldeficientesl. dos unidades mixtas para disminuidos senso
riales con problemas asociados (una para sordos y otra para
hipoac6:sicos), cinco gabinetes de Logopedia y una Dirección
con función docente. Composición resultante:· 19 unidades mix
tas para dIsminuidos psíquiCOS graves. dos unidades mixtas para
autistas. dos unidades mixtas para disminuidos físicos (pluri
deficientes), dos unidades mixtas para disminuidos sensoriales
con problemas asociados (una para sordos y otra para hinoacú
sicosl, cinco gabinetes de Logopedia y una Dirección con fun
ción docente.

CORRECCION de errore, de la Orden de 19 de iulÚl
de 1984 por la que se aprueba el plan de estudÚla
de la Escuela Universitaria de lnforrndtica de. Va
lencia. dependiente de la Universidad Politécnica
de Valencia. -

Advertidos errores en el texto de ta mencionada Orden. pu
bl1cada en el _Bolet1n Oficial del Estado. número 213. de fecha
5 de septiembre de 1984, pAgina 25.668. se transcriben a conti~
nuación 188 oportunas rectificaciones:

En el anexo -Especialidad de gestión-. primer curso, donde
drce: .Inglés ...•. debe decir: .Inglés I ...•, y donde dice: .Una
hora de problemas o lahoratordio cada quince días-. debe decir:
.Una hor'\ de· problemas o laboratorio-.

En el tercer CUrSO de dicha especialidad, donde dlce: .Ho
ras totales ... 19 7 2 = 26-. debe decir: .Horas totales ...
16 7' 2=25-.

En el aludido anexo, _Especialidad de sistemas fisicos_. pri
mee curso, donde dlce: -Cálculo ... 3 1 h. debe decir: -CAlcu
10 ... 31-_.

En el tercer curso de dicha esoecialldad, donde dice: .Perl~

férico e interfase-, debe decir: .Periférlcos e interfases•.

CORRECCION de errore. de la Orden de 30 de ju
lio de 1984 por la que se dispone las ensePlanza8
que habrdn de Imparttr diversos institutos de For~

mación Profesional.

Advertido error en el texto remJtldo para su publicación de
la citada Orden, lnse:rta en el ..BoleUn Ofidal del Estado_ nú
mero 241, de fecha 8 de octubre de 1984. páginas 29266 y 29267,
se transcribe a oont!nuaclón la oportuna rectificación:

Las enseñanzas que debe impartir el In~t.ituto de Fonnacfón
Profesional de Archena (Murcia) son las sIguientes:

Primer grado en las Ramas de Electricidad. Profesión Elec
trónica; Automoción, Profesi&n MecAnica del Automóvil y Ad
ministrativa y Comercial, Profesión Administrativo:

Segundo grado en las Ramas de Automoción. Especlaltdad
MecAnlca y Electricidad. del AutomóvU, y AdmInistrativa y Co
mercial, E3pt:'(""ialidad Admini'3trativo.

24718 RESOLUCION ele 20 de agosta de 1984, del Instituto
Nactonal de A.tstencta y Promoción del Estudiante,
por lo que '6 instruye expediente de revocación
de Ayuda a dona Luisa Fernanda Vázquez Blanco.

nmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Sección de Ver!·
ncac1ón y Control de este Instituto a doll.a Luisa Femanda VAz
quez Blanco, estudiante de 1.0 de Derecho en la Universidad


